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RESOLICTOS N2 T6-MA-P2- 

DR. CESAR CORONEL JONES 

INTENDENTE DR COMPASTAS PP CUAYAOUTL PNCARGADO 

Fn ejercicio de las atribrciones señalades roer e] Señor 

Suresrirterdante de Compañías, según Resolución Sa, 508% del 

22 3 "icijieptra de 1,875, v nar 2) safor Srneriptaendanta 
¿a Comraripgs Encarentda en =y Resolución Na,22157 del £ de 
Julio de 1037: 

CONSIDERANDO 

OUR el 5 de Julia de 1922 se ha estasrindo anta el Nota2- 
rio 17? dol Cantón Gusyennid Asa, "olean “yetayro Cañarte A,, 
la escritura pública de constitución simitánez de la Cormna- 
fía Anónima denominada “INMORYILTARTA ESGUZ S£,A,*" 

OUR el Abogado Arturo CSarbos Feorrrarría, dehidamante 211- 
torizado como ararece de dicta escritura, ba vresentada con 
su patrocinio cuatro copdas rotariales de la misma selicitan- 
do la arrotación de tal acto; 

OUR conste de la misma escritrra cues se hs dado cunm- 
plimiento 1 los requisitos de lev» v así lo confirma el Me- 
partemento Leral de esta Institución en su inforre No,SC-CA- 
DL-£2-6720 del 20 de Julio de 1,082; 

RESVTELVE 

ARTICULO PRIMEPO,- — Arrohar dea constitución simultánoa 
de la Compañía /nSuime dencainede “INMOBITTIRPTA PEO E£,A,”, 
cuyo domicilio es la ciudad de Cuayaquil, con un capital 
social de OJINIENTOS MIL SUCRPS, representado por quinientas 
acciones ordinarias, nomínativas e indivisibles de Un mil su- 
cres cada ura. 

ARTICULO SFGUNDO,- Misponer sue el Notario 17% do este 
Cantón, al margen de la matriz de la escritura níhlica 01 6 
de Julia de 1. 082, tome nota de haher sido aprobada esta 
constitución mediante este Resolución y siente razón de su 
cumplimiento. 

ARTICULO TERCFRO.- Disponer que el T“Tegistrador “ercan- 
til del Cantón fuavadguil: a) inscriba la refert?a oscritura 
pública y asta Pesolución en el “epistro a su carpo, le 
acuerdo a los Arts, 158 y 16% de la Levy de Compañías y 21 
Art. 3%del D,S, No, 733, del 22 e Arosto de 1,975; y, 5) 
Cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. ,
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Resolición No. 16-CA-82- 1263 
Compafía: "INORILTARÍA ESGUZ S.A." 

NT STARYO, - "iarapear cra se mabliove por vna 

sola vez, croura ic lor sertódicos de *avar circorlación en 

Cuavicuido 4? everecto de le excrituro =thlica dal + An - 

0 Judio ce 1.0292, que ceró "isborado par esta iesnacho con la 
O razón de esta aprobación. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Gueyaquil, A 0 101 2 
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Dr, César Coronel Tonas 
INTIMDENTE DE OCOUPAPTAS PNTARFARO 
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0 Certificos: que con fecha de hoy, queda ¿inscrita 

esta Resolución de fojas 26.282 a 26.286, Número 5.703 del     

   

   

Registro Mercantil y anotada bajo el número 14.789 1/ Re 

pertoríd,» Guayaquil, tres de Agosjo de mil novecientos p 
Í f 

chenta 1 dos.» El Registrador Mefcantil.. 

  

Regist suor rca f Cantén Guayaquil, 

 


